
 

 

 
NÚMERO : 34 / 2021 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000131/2020 
 

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “SERVICIO DE MENSAJERÍA 
DE LA AGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”  

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Prevención de 
Riesgos Laborales y Régimen Interior,  

RESUELVO 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“SERVICIO DE MENSAJERÍA DE LA AGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID”, cuyo presupuesto máximo de licitación asciende a 76.959,25 euros, IVA 
incluido. 
Motivación de la necesidad del contrato: 

En el ámbito de sus funciones, desde la Agencia diariamente se distribuye, con origen o destino en 
distintos centros de la Comunidad de Madrid, diversa correspondencia y pequeña paquetería, cuyas 
dimensiones y peso se encuentran dentro de lo requerido para transporte mediante vehículos de 
mediano tamaño o motocicletas. 

En base a lo cual, y para el mejor desempeño de las funciones anteriormente mencionadas, esta 
Agencia precisa disponer de un servicio de mensajería para la distribución y entrega de 
correspondencia y pequeña paquetería. 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de los requerimientos descritos, atendiendo a la 
especificidad de los servicios que constituyen su objeto y la necesidad de abordar los mismos de 
manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de 
contratación. 

 

 
Madrid, a fecha de firma 

 
LA CONSEJERA-DELEGADA 
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